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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

RESUELVE 

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

el proyecto "Homenaje a nuestros héroes" llevado a cabo por el nadador 

Rubén González, oriundo de La Matanza, provincia de Buenos Aires, quien el 

día 13 de marzo de 2018 unió a nado sin protección térmica alguna ambas 

costas de las islas Malvinas (isla Soledad e isla Gran Malvina) a través del 

estrecho San Carlos. 

Asimismo, resuelve expresar reconocimiento a su labor como 

deportista por su compromiso para con el deporte y sobre todo por su 

responsabilidad asumida de mantener la memoria y el reconocimiento a 

nuestros héroes de Malvinas a través de cada hazaña realizada. 

COMUNICADA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 114 DEL 

REGLAMENTO DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE 

LA NACIÓN, EN BUENOS AIRES, EL 	0.5 . AL  2018  
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